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22232 URDEN de 25 de Bepttembre de 1984 pOr La que Be
regula la ·concesión de Bubven.ciones a los agrkul
tor88 agrupados 'Y asegurados para la, defensa anti-
granizo en la campal\a 1984.

lImos. Sres.: En el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nadas para el ejercic10 1984, aprobado por acuerdo del Conselo
de Ministros de 7 de septiembre de 1983, se establece, en su
apartado undécimo, q'UeENESA podré subvencionar la lucha
antigranlzo, recogiéndose en el presupuesto del Organismo una
parUda desUnada a tal fin.

Siendo necesario establecer las condiciones y requIsitos de
acceso a dichas ayudas, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Prlmero.-Benefictarfos.

Tendrán acceso a las ayudas reguladas en la presente dispo
sición, en las condiciones que más adelante se establecen, los
agricUltores agrupados para la defensa antigranizo qUe durante
el afta 1984 realicen actuaciones de lucha antigrani2.:o mediante
sistemas que utilicen ioduro de plata y qUe tengan sus explo.
taciones ageguradas contra el pedrisco a través del Plan de Se-

_guros Agrarios Combinados correspondiente.

Segundo.---Ayudas que Be conceden.

1. Las ayudas regulad~ en 'la presente disposición tendren
la consideración de subvenciones y se otorgarán eón cargo al
presupuesto de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA)
para 1984. y hasta un tope máximo de 40.000.000 de pesetas. cifra.
total consignada a estos efectos. .

2. La distribución de las ayudas se realizará proporcional.
mente a la superficie asegurada de pedrisco durante 1984 en el
ámbito territorial de la zona protegida. de acuerdo con io esti
pulado en el 'correspondiente Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

3. La cuantía de la subvención. por solicttud. no podré. su
perar. en ningún caso, el 75 por 100 del coste total de la defensa.
Incluidas otras ayudas que pudieran percibir.

Tercero.-Forma y presentactón de solicttudes.

Las solIcitudes. redactadas conforme al modelo que se publi·
ca como anexo & la presente Orden, deberán ser dirigidas al
UustT1simo seftor Presidente de ENESA, calle Miguel" Angel, 23,
28010 Madrid. antes de finalizar el a1'l.ol984.

Cuarto.-Documentación.

La solicitud deberá. ser acompaflada de los siguientes docu-
. mentas: .,'

al Certificado de las Cámaras Agrarias Locales o Provincia
les. en su éaso, en el que conste la superflcie acupada du.ran·
te 1984 por cultivos herbáceos y leftosos, tanto en secano como
en regadio, correspondiente a su ámbito temtorial y que se en·
cuentren protegidas mediante el sistema de defensa.

b} Memoria de las actuaciones llevadas a cabo durante la
campaña por los peticionarios. .

e) Presupuesto de gastos realizados durante la campada,
desglosados por partidas. y acompail.ado de los justificantes opor·
tunos.

d) Declaración de otras ayudas recibidas o que vayan a
recibir para llevar a cabo la actuación y euantJa de las mismas.

e} Documento en el que conste el acuerdo adoptado, de
solicitar la subvención a ENESA. designando a la vez repre~
sentante al efecto. asi como número de cuenta y Entidad a
la que se transferirá. en su caso. la subvención.

Qulnto.-Tramitación y resoluCión.

El Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
{ENESA}, a 1& vista de las solicitudes y de la documentación
untda a las mismas. previas las ·comprobaciones. ampliaciones
de datos o Informes que considere necesarios dictará la opor-
tuna resolución. .

Sexto.-Inspección.

La Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá realizar las
actuaciones qUe le consideren oportunas con el fIn de com
probar la veracidad y efectividad de las actuaciones de defensa
anttgranlzo para cuya puesta en marcha se haya solicitado la
correspondiente subvención.

Sépttmo.-Los beneficiarios de las subvenciones deberán fa
cilitar a ENESA cuantos datos les sean solicttados en rela.
cióncon loa mstemas ut1l1zados, eficacia de los mismos y
cualquler otro que eea considerado de interés por el Orga
nismo.

Octavo.-El Presidente de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios queda facultado para dictar las instruccionesnece
sarlas para el cumplimiento de 10 dispuesto en la presente
Orden.

Noveno -La presente Orden entraré en vigor el mismo día
de su pub];,ac:ón en el .Boletfn Oficial del Estado_.

Lo que ("('Imunico a VV. n.
Madrid. 25 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

!lmos: Sres. Presidente del FORPPA, D1J'o9ctor general de 1& Pro
ducciÓn Agraria, Director general de InvestigaciÓD y Capaci
taciÓn Agraria, Director del IRA y Prestdente de ENESA.

.ANEXO QUE SE CITA

MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:

Don ;••. ,.•••~';••.••• ~ mayor de edad,
vecino de . con documento nacional de
identidad número domiciliado en ~;~ ;; ..; .
calle &eléfono ; , en nombre
y representación de ;.~.-.; ; ..;•• V" L

EXPONE: Que. al amparo de 1& Orden ael Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de ~";.-~..~••-.: ;;;;;;;o. .
publicada en el .Boletín Oficial del Estado. nWnero .;;;;- .
de fecha y de las condiciones exigidas para
sol1dtar la concesión de una subvención para 1& lucha anti·
gnmizo, creyendo reunir las oondic1ones y requisitos exigidos
por dicha disposición, & V. L .

SOLICITA: Que, previos los trAmites que estime oportunos,
le lea concedIda a , , ;•••...;;-.;;;;;;;.¡;.,. 1&
subvención correspondIente, acompa:t1á.ndose 108 aigu1entes do
cumentos:

Es gracIá que espera alcanzar del recto prooed.er ae V. l.
• ,; :o,:;;; de ~ ':':'O:'••-;';';;' w ae 198.. ;'

lPirm& , ..Uo'>

TImo. Sr. Presidente de la Entidad. Estatal de Seguros Agrarios,

22233 COllllECCION de .......Ia. de /o Orden iH 115 iH fU
nio cM 1984 PQT lo que .. rattNe4 lo caZtftcact6n
previa como Agrupación de Productores Agrario.
cM Ip. Cooperativa AgríoolG «Nuestra Sefl.ora del
amo.. Sociedad Coo,,"ra!lva Llmllodo. de Alcudia
de Carie! (Valencia). poro .1 grupo ele producto.
-hortaU.zas-:. ..

Padecidos errores en l& tnaere1i1n de lá mencionada Orden.
publ1coda en el .Boletln Oficial del Estado. n6mero at6. de
fecha ., de septiembre de 1884, pégtn8B 26010 Y 26Ol1, le tran..
criben a continuación 1BB oportunaa r8cttfleac1onesi

En el lUnt&.rio. donde cUoei .orden de 2S de fUn10 de 1984
por 1& que se l'OCllfica ..:~", dejle deoin eOrden de 2Il de lunlo
de 1884 por 1& que ae raUIlO& .....

En el plbTafo primero. donde dioe: '.... relativa a laeollcitud
de ratificación .de su oleaiftoactón ..... debe dec1.n .... relativa &
la IOlicitud de ratificación' de IN callflce.c1ón ••••;

22234 llESOWCION de 19 de furno de 1JI84, de /o Dlreo.
ción Gsnerol de lo Producción Agrana, por la que
... concede IG homologación gen4rtco d4J lo. 'Toe""
rote, marcB cSame-. modelo La.., tio V 4RM.

SOlicitada por cS&me Ibérica. S. A... 1& bomologaol6n de loa
traCtores que .e oltan, realizadas lae verU'1oe.ciones preceptivas
por 1& Est8c16n de Mecánlca AgrlooIa y ..preciada BU oqulva.len·
ela, a efectos de su potencia de Inscripción, oon los de 1& mts-
me marca. modelo Leopard 110 1'u.rtlo V 4RM. de oonformldsd
oon lo dispuesto en 1". Orden m1n1Btertal de 14 4e febrero de 1964:

1. Esta Dirección Gener&l hace po.bl1ca IU Resolución de
esta misma fecha, por 1& que se concede la homologación ge·
nérica a los tractores marca «Same-, modelo Laser 90 V -iRM,
CUYOs datos homologados de potenc1.a y consumo figuran en
el anexo.

2. La potencla de· inscrlpctón de dichos tractores ha sido
estableCida en 87 (ochenta y siete) CV,.

3. A los efectos de BU equipamiento con bastidor O oabtna
de protección para caso de yueloo, los menclonados tractores
quedan clastficados en el lU1Jsrupo 1.2 del anexo de la Reso
luci6n de esta Dlreccl6n General. publloada en el oIloletfn
Oficial del Estado" de 22 de enero de 1981.

Madrid. 19 ele junio de lll84.-.I!I Director ,enerallo P. D....el
Subdirector general de la Producoión Vegetal, José yuerta .l1O
mero.


